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Se trata de cumplir con las leyes.
 

Este miércoles 18 de junio del 2008 apareció en el Boletín oficial dos normas que tienen como objetivo defender los derechos de los consumidores y usuarios, en realidad está bien lo de consumidores, clientes. Usuarios son de los servicios públicos y convengamos que estos no existen, están capturados por las concesionarias y privatizadas de todo tenor y color.

A partir de ahora, quienes brinden servicios mediante contrato deberán entregar un modelo del mismo y, además, emitir certificado de baja cuando se produzca el cese de la prestación.

Las dos leyes se promulgaron y fueron sancionadas por la Legislatura porteña en la sesión del pasado 15 de mayo. La primera de ellas es la Ley 2695, por la cual se obliga a todas las personas o empresas que presten servicios mediante la celebración de un contrato de adhesión, a entregar sin cargo y con antelación a la contratación, un ejemplar del modelo de contrato a todo consumidor que lo requiera.

Esta iniciativa, mpulsada por el diputado Alejandro Rabinovich (Autonomía con Igualdad), se funda en las numerosas quejas de usuarios presentadas en los rubros de telefonía celular y de Internet por banda ancha.

En los locales deberá exhibirse un cartel en lugar visible con la siguiente leyenda: “Sr. Cliente: se encuentra a su disposición un ejemplar del modelo de contrato que propone la empresa a suscribir al momento de la contratación”. 

La segunda es la Ley 2697, promovida por la diputada Ivana Centanaro (Frente para la Victoria), que establece la obligación a las compañías de Telefonía Móvil, medicina prepaga, servicios de televisión por cable y/o Internet que brindan servicios en la Ciudad de entregar un certificado de baja del servicio. 

Este certificado de baja del servicio deberá entregarse dentro de las 72 horas posteriores a la recepción del pedido de rescisión de la fecha de solicitud de la baja del servicio, a solicitud del interesado.

Ahora bien, en un país donde las leyes no se cumplen, donde hay resoluciones y dictámenes judiciales que no se toman en cuenta, como e caso del redondeo;  cabe preguntarse que pasará de ahora. en más.
